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26de Marzo Año I.3-NUn, 361LA UN-ION

LEG'ALIZA010N DE SOClIDAID.

Por decreto de nuevo del presente se ha or
denado publicar 1,oi diez dias las escrituras
decreto supremo que constituyen la sociedu
anónima titulada Sociedad Minera de Todos
Santos:

En la ciudad de la Serena, República de Chii
le, a seis de febrero de mil ochocientos ochent
y seis, ante mí, José Eleuterio Viedma, escri
bano público, y los testigos infrascritos, parecio
ron los señores José Mariano Astaburuaga, co.
merciante, por dieziseis acciones; Federice
Astaburnaga, injeniero, por cuatro acciones
Balbino Comella, minero, por dos acciones- Ni
canor Caballero Samit, notario público, por un.
accion; Benjamin Amenábar, agricultor, po
dos acciones; Alfredo Cañas, minero, por dos
acciones; Jenaro Herrera, agricultor, por su es
posa Felisa Pizarro, cuatro acciones; Juan d
Dios Peñafiel, comerciante, por diez accione
por sí, y en represeutacion de cinco acciones d
don Pedro Gonzalez M., ajente de Banco; Ave
lino 2.1 Morgan, injeniero, por cuatro acciones
Pedro José Aracena, en representacion de do
acciones de don Manuel Conrado Pineda, ajen
te de Banco; Enrique C Stroeter, telegrafista
por tres acciones; Eduardo Marin S., ajente ce
misionista, cinco acciones por sí, una en repre
sentacion de don Flix Vicuña, comerciante,
siete por don Joaquin Toribio Vicuña, minero
Valentin Navarro, ajente de Banco, por un
accion; Felipe Astaburuaga, minero, por cince
acciones; Paulino Ahumada, abogado, por do
acciones; Gregoria Benuett v. de Araya. propie
taria, por dos acciones; Emilio Astaburuaga
agricultor, tres acciones por sí, una en representacion de don Luis Waddington, abogado,
otra en representacion de Eduardo Fehrmau
arquitecto; Ricardo Felipe Espinosa en repre
seutacion de Julio Fonk, injeniero, por dos ac
ciones; Blas Ossa, agricultor, por dos acciones
Santos Alcayaga, miinero, poi dos acciones; En
riquo Gomez, en replresentacion de Cárlos G
Avalos, injenicro, poir dos acciones- José Agws
tin Aguirre, abogado, por dos acciones por sí,
una _en representaciond de don Cárlos Lyon,
ajente comercial, y otra en representacion de
don Antonio Aguirre M., abogado; Lúcas Val
divia, agricultor, por una accion, segun los o-
deres que se insertan mas adelante, todos ma
yores de edad, y de este domicilio, miembros
todos y únicos do la sociedad denominada «To
dos Santos,» constituida por escritura pública
de ocho de febrero de mil ochocientos ochenta
y tres, otorgada ante el notario de esta ciudad
don Ramon Oróstegui, la cual posee y trabaja
las minas de plata de su propiedad, situadas en
el mineral de Quitana, en la subdelegacion de
Arqueros de este departamento, denominadaE
«Veterana»í veinticuatro barras; «Primera Esta
ca Norte,» veintidos barras; «Primera Estaca
Sur,» veintidos barras;' ,«Simpática,» veinticua
tro barras. «Chepita,» veinticuatro barras; «Ve
ta Real,» winticuatro barras; y «Socavon,)
doce barras; y perteneciéndole en su totalidad e
establecimiento de amalgamacion, situado en
Marqueza, en la subdelegacion del Molle de
departamento de Elqui, han convenido en con
vertir la indicada sociedad Todos Santos en otra
annima «Sociedad Minera Todos Santos», y
cuyo efecto han discutido y acordado los si
guientes:

Estatutos de la sociedad anónima
denominada (Sociedad Minera
Todos Santos.»

CAPITULO 1.
Constitacioa de la sociedad, st domicilio y da-

racion.
Art. 1.0 Se establece y constituye entre la

personas ántes mencionadas una sociedad anóni-
ma denominada «Sociedad Minera Todos San-
tos.»

Art. 2. El domicilio de la sociedad será la
ciudad de Valparaiso y su duracion queda de-
terminada por su objeto.

CAPITULO II.
Objeto y operaciones de la sociedad.

Art. 3. La sociedad tiene por objeto:
1.0 Continuar los trabajos y esplotacion de las

minas y establecimientos de amalgamacion ya
nombrados.

2.1 Denunciar y manifestar, coniiprar o ad-
quirir a cualquier título y esplotar minas o par-
te de minas en la provincia de Coquimbo.

3." Comprar, vender y beneficiar minerales
en la misma provincia y fuera de ella.

4.1 Comprar o adquirii a cualquier título, ter-
renos, aguas, edificios y en jeneral todos los ob-
jetos y elementos que sean necesarios y conve-
nientes al mayor desarrollo y progreso de los
negocios sociales.
5.o Plantear, adquirir o enajenar estableci-

mientos o maquinarias de fundicion o beneficio
de minerales.

CAPITULO III.
Cu1iital social, acciones.

Art. 4.1 El capital de la sociedad será de dos
millones de pesos, suma en que se avalúa a justa
tasacion pericial las propiedades mineras, esta-
blecimiento de beneficio y demas existencias ac-
tuales. El capital será representado por veinte
mil acciones de a cien pesos cada una. La asam-
blea jeneral de occionistas podrá acordar au-
mento de capital, haciendo nuevas emisiones de
acciones.

Art. 5.1 Los títulos serán nominativos y enu-
merados correlativamente, debiendo llevar las
firmas del pnesidente del Directorio, del secre-
tario y el sello de la sociedad, desprendiéndosede un libre que quedará formado con los talones
de les títulos. Se formará el rejistro de accio-
nistas en conformidad a la lei. En caso de es-
travío o pé'rdida de un título de accíon, sera
éste renovado a solicitud del interesado, anotan-
do esta circunstancia en el nuevo titulo y en el
rejistro mnatriz y publicándose en des diarios de
Valparaiso y Serena avisos por diez veces, de
cuenta del interesado y baje su responsabilidad.

Art. U." La sociedad no reconocerá division de
una accion. En caso de que dos o mas accionis-
tas tengan partícipacioií en ella, se entenderáí
con el rc-presentante que los copartícipes elijan.

rL7.
° La transferencia de acciones se efec-

tuará mediante el endoso e inscripcion en los
libros dc la sociedad.

Art 8." El importe d, lis acciones en que se
divide c'fta sociedad se ,"-i:idera pagado por los
accíiinstas firmantes, u, :,,ído entregársele sus
títulos í especctivos desj,: .s de legalizada la so-
ciedad.

Art. t)." Los aereedo-,.s de uní accioiiista no
podrán muezclarse en la adininistracioui de hi~ so-
ciedad, debiendo úínicamente atenerse a los iin-
ventarios y cuentas sociales aprobados e n junta
jeneral de accionistas.

CAPITULO IV.

1>.» tlinih'O.io de <e la se~,oda.

Art. 10. La sociedad será adminiistrada por
un Directorio compuesto de cinco accionistas
que pOsCa por lo ménos veinte acciones, íúnie-
ro que deberán conservar mientras ejerzan el
cargo.

Art. 1I. Los directores sern nombrados en la
asamblea jeneral ordinaria del mes de marzo y
por un período de un año, pudiendo ser recíeji-
dos indefinidamente.

Art. 12. El director que porcualquier impedi-
mento no pudiese desempeñar su cargo, será
reemplazado por otro accionista que reuna los
requisitos necesarios, nombrado por el Directo-
rio. La eleccion será solo por el tiempo que fal-
tare al subrogante para cumplir su período.

Art. 13. El Directorio elejirá de entre sus
miembros, en la primera sesion que celebre, un
presidente, un vice-presidente y un secretario,
pudiendo éste ser estraño.

Art. 14. Adornas de las atribuciones que cor-
responden al presidente, tendrá la (le hacer eje-
cutar y comunicar por medio del jerente los
acuerdos del Directorio y los de la asamblea je-
neral de accionistas.

Art. 15. El Directorio se reunirá por lo me-
nos una vez mensualmente, sin perjuicio de ha-
cerlo cuando uno de sus miembros lo pida al
presidente.

El I)irectorio no podrá constituirse en sesion
sino con asistencia (le tres dle sus miembros y
prévia citacion de todos. Sus acuerdos se toma-
rán por nayoría de votos, siendo decisivo el del
presidente en caso de empate.

Art. 16. Son atribuciones y facultades del
Directorio:

1." Administrar la sociedad y representarla en
todos los actos que afecten su crédito e intere-
ses, judicial o estrajudicialnente;

2." Llevar a efecto los contrato4 y arreglos
que son necesarios ¡IaL-a la conservacion de los
hnes sociales;3." Dispooner la preparacion, rejistro y entre-

ga de los títulos de acciones;
4.1 lirijir, de acuerdo con el jerente, la parte

que c-,rres ponde a la sociedad en el laboreo de
las nwinas, beneficios de sus pt oductos y una bue-
na ejecucion de todos sus trabajos;

5." Intervenir en los balances semestrales que
debe formar el jerente y presentarlos a la usam-
blea jeneral ei sus reuniones ordinarias, acom-
pañados de los inventarios y (le una memoria
de 1:-J ,UCIW'Utci¡1 01,-UC-tas p :r íuc tm de la

sociedad1 uralte el lncíes traiterior, y ei la
cual se pr i dín las inejo'ras que pudiaren
introducirse y cuando se i considere oportowi..

- Esta cneoria de1wr:í liallarse impresa a dis-
y posieion de los acciollistas por lo menos tres
d dias antes ílel fijdo lo parala reunion jenoral;
is G. (,olivocari-:, ja:ít1 jecrales;

7." Nonlbrar jereute de la sociedad y alp~ohar
cl inon1wariamientod <e los demas empleado4 que

i_ lU'Oli'e el Jerente, reimoevtrlos a todos, ii clu-
a so el jerente, pom- justas causas, y fijar las iemu-
- neraciones qn¡<e u bI ana.sugnrse, a.uos y e tros
- enpleados, y ti*j:a taubien los dlemas gasLs ie
- administracioní;

c 8.d Transijir las cuestione.s o litijios de ; so
; eiedad, bien por sí misino, bicin delegand sta
i facultad; someter a la resoiucion de árbitr.,- ar-

b bitradores con o sin facultad de noibrar ttr ero
r en discordia, y rentunciando los recursos hIales
s en todas las cuestiones en que sea parte ( ten-
- ga interes la sociedad;
e 9.

° 
Nombrar nand:ítario : judiciales o ea::aju-

S diciales;

e 10. Delegar el el presidente o cii el vice-
- presidente una o inas de las atribuciones que

corresponden al Directorio segun este artículo,
S siempre que en ello hubiere interes para lt so-- ciedad;

11. Acordar el reparto (le dividendos cilas
- opocas que cre:, conveniente sgun la niarcha
_ de la negociacion;
y 12. Inspeccionar todo,4 lo,, negocios de li so-

ciedad y velíLi- .- el fiel cumplimiento Le las
a providcnrias q(W .- 1erde y t(c los presentes es-
0 tatutos.
)s Art. 17. El D .-- torio nonibrará un secreta-

i ro con las fi-ili:Ics siguielítes:
Art. 18. Son d:uLades 1l secretrio:
1." Citar para la,, uuioms del Directorio y

y paura las Jnotas jeinerales, obrando en el primer
caso por < 1rdeu del precsidente y cn el se,unido

- por irden del Dic,'tirio;
-_ 2." Llevar onr eouducto de los nipleados do
; la oficina el libro de RejisLro, traspasod>1,ac-_ciunc',;

3 . Vijilar ¡or el bueni ¿1rden de la. oficina y
- sus trabajos de contabilidad, sin lperjuicio (le la

yispecciou inniediata que C,rresllnde al ;jtííen-
Y te;
e 41." Llevar los libros de actas de Jut'is jene-

r ales y sesiones del Directorio, debiendo se- fir-
- madas por el pesidente Y lpor M-;
- 5.

(
" Desenipeñar cuanto el Diectorio le en-

s comiende con sujecion a sus instrucciones.
- Art. 19. Los cargos t(e Director serán servi-

dos gratuitamente.

CAPITULO V.

a Del jerente.

u Art. 20. El jerente tendrá a su cargo la di-
e reccion y administracion económica e inmediata
3 de todos los negocios sociales con sujecion a los
- acuerdos e instrucciones del Directorio, debien-

do residir en la Serena.
_ Art. 21. Las atribuciones y obligaciones prin-
- cipales del jei'ertc, son:

1." Organizar los trabajos de la oficina y col-
l tabilidad de los negocios de la sociedad, a cuyo
n fin abrirá los libros que sean necesarios y cui-
l dará que sean llevados al día;
- 2." Llevar la correspondencia y firmar los ha-
a lances e inventarios de que trata el artículo cuna-
a trocientos sesenta y uno del Código de Come'-

cio;
3V Celebrará los contratos y arreglos que crea

necesarios para la mejor marcha de la sociedad,
1 jirar y aceptar letras y cheques bajo tina sola
1 firma, sin perjuicio de que el Directorio use de

estas mismas facultades;
4. Hacer las plublicaciones y envío de docu-

mertos ordenados por la le¡ y por- estos estatu-
- tos, siendo responsable de las multas con que

castiga la leí las faltas que en este sentido se
cometan;

- 5. Pasar los balances, inventarios, libros y

- documentos a la comision revisora con la anti-
cipacion que establece el artículo 27 número 4

1 de estos estatutos, y cuidar que dichos documen-
tos se encuentren a la disposicion de los accio-
nistas con la anticipacion que requiere el inciso
final dcl artículo 461 del Código de Comercio;

6." Proponer -al Directorio todos los emplea-
dos que requieran los trabajos de la sociedad y
los sueldos con que deben ser reniunerados sus
servicios;

7., Impartir a los empleados de su depetiden-
cia, en conformidad a los acuerdoi del consejo,
las órdenes e instrucciones encaminadas al buen
desempeño del servicio que a cada cnal se enco-
miende;

8.0 Vijilar la conducta funcionaria (le los eni-
pleados y renoverlos, <ando cuenta al Directo-
rio cuando estime indislpensable su separacion;

9." Tener bajo suncustodia los libros, docu-
mentos y emseres (e lit oficina y asistir a las reu-
niones del consejo y a-amblea jeiier'al ctando
sea llamado;

l1. Representar al Directorio en todos los
asuntos para que éste le haya conferido oder.
Esta renresentacion se entenderá siempre para
todos los asuntos ordinarios, pero con la obliga-
cien de dar cuenta al Directorio.

11. Tener a su cargo lo, trabajos (le ls in ias
y establecimiento de aialgauiacion 'en cuanto a
ellas se refiera la perteiencia de la sociedad,
vijilando el fiel y exacto cumplimiento de los
contratos en que dicha sociedad tenga parte,
obrando siempre bajo las imItrucciones que re-
ciba del Directorio;

12. Dar cuenta con regularidad de la marcha
de 1a negociacion, smiiistrando todos los datos
y detalles que conduzcan a dar al Directorio ina
idea clara preeisa de las opcra<ie-.

CAPíTLO VI.
J)c lae íí-om i, idee ¡iíoles.

Art. 22. Constituye la asimblea jchierat or-
dinarim o cstr'aordí irla la reouou de los ace no-
nístas que concurrían ia la oficinia de la admninis-
traciorí por citacion hecha ccnfo:rhme a estos
estatutos. Toda resolucion será acordada por
mayoría absoíluta 1e los votos da los accionhistaí
asistentes.

Ar't. 2:1. Hibr:í :alnheníl.e dosl asaml,lu:i.i je-
nerales orinlarías, luna ci el m<-s (le marzo y
<otra e'n l hin,' de setiecmubu-e. La coe i'oun a
la :tsaunblea jceral': se ha:rá por <visos pullicam-
dois <crí diez días ile auhticipuacíon cii in diario de
Valpíaraiso y otro de ila Mere', es¡írcsánid,ise el
día, luora y lugar (le :,lhunin

Airt. 24. Todos los acciohie,tas que apare ',zcan
inscr-itos en les libros dle la adiminíistnraeiiur ce-
nio ten cdlí r's de una O lním: acc inee, a lo Ulihín(,0
<juincí: día': 'ánie» de la junta jeuera'ul, l:iír{íi
en díilt jníntaí voz y»'voto. C.lm accilu id: dc-

Ant. 25. Los ;íccioííistas piodr-ái 50:' reprhesen-
t:tdlos in las jtuntams poir sn»uclrep'esinitanites le-
gales o 1por1 :poder-ado que sea tccionuista, :icn-
do suficieiite autorizamcioni la que se co,nfiera por
carta-poder diijidu al líresidente de: la juríta.

Ar't. 26. Potír n los acciosisas i'cunir-se crí
juilta jenri-al estríuoMdinra, sie'n mrue qlne el I)i-
r-ectr-io lo) junzgríe cmnivenicmute í sc stolícíte l1 or
un muí 0:ro de< acíionlus las uc reí resen te la dé -
cima íI:r'tc a lo ilino íie 's atccí<ínes enm)iid:us,

debíeíd(fo 'presarsc el objelo que litiva la ci
tacion.

No p)odtrá votarseu i rc n lve rse ,le iii uu
alUtí ro 0pesIfil-c n1( la ciiuviCcMatol ;.

Art. 27. En las junítas jenerales harín de(
pí,'esidete y sect-elta-iíplos que lo fueren del Di-
rectorio.

Art. 28. Corresponde a las asamblea jenera-
les ordinarias:

1." Aprobar los bulances una vez inforin;idos
por la coinision revisora, cuyos infornics se
acompaiarán al as nienorias semestrales del Di-
rectorío, y autorizar los arreglos u operaciones
Ine en lasu nisas meinorias se propoigan.

2.'> Aumentar el capital social, dan- ensciie
o suspender en todo o parte las odert' uc'i de
la sociedad, "cor'dar' 1- disolucion y liquidacioi
anticipsada de la isnima, traspasar sus derehos
a otra sociedad, autorizar la enajenacion o gia-
v(tlen de las minias, líarras de minías y de otros
bienes (e la: sociedad, y refo'niar estos estatu-
tos. 

t

3." Noiiraer cn la i-u"unioiu de marzolos mieni-
Lros del Dirmcturio qne colrmspondan conforme
al artículo 12.

4." Desigjar en sus rei nioncií ordíarias deii
niarzo y setiemie u:Ln omision revisora coniu-
p,.uesta íe dos accionistas qne rcunan las condi
ciones exijidas para sco nsejeirs. Estas comii
síoníes tiencn el encargo de exa¡niiuar y comp'o-
bar el balanuce que cor'espondie al ,(tim'
signi nte a síu nfontlranII ull,o y cll tl:Lr isu dil:,
men en tienlii oootrtno iaia sllinsercimi en
Ift IrCHileCtival uclinrii ¡uip'r-i,sí elDit,rii.
(Coni tal objeto el seretal'rio tendií en li !i:i 1

a d isposicionideclacolson lo!¡sestado:4,l,: Lii.
ces, inventarios, doutieuu tos quo los jstiluu
y tod,31los libros que ¿m.iiulíIiigaín la cotutbili
dad de los netgocios de la sociedad, ulu'sd i¡-rute
dias ántes de aquel en (ini debha reun¡¡se la
asamblea.

5." Nom,rar coinisiones con las faculiades
qIne tenga a bieuacordarles, para que enti-mau
en cualquier amunto de la sociedad, y dilíer:>
sobre todos aquellos en que ésta tenga interes y u
cuya direccion no se encuent'e reservada a otros t
funcionaros por estos estatuí)s.

6.1 Velar por la fiel observacion de os(e,to esta-
litos y 1laiar a cient l lS encargadosd-m euin-
pfirlo,I.

Ahrt. 211>. 1'or acuerdode nun ninnero de vo,Los
qule aelo'it i a u ll noiL,s dos terciosdo l s:
acciones, ]a jinnta jeneral pi,lrreleyal'.' Ile si
cargos a todos lo, niienbros del í it'- -terio y
elejilr n'OS que entren a subrogarlo spor el ticin-
po queles fall.

CAPITU1) Vil.
]t<ics--i",eoudl.a ml /.¿',~'¡<lil--Di,íil<,o-.

Ait. 31). Al Ihi <le cMd:t S(listre se h:ii.inu
bal:ncc jeneral del acetivov y p:ai 'ev le la MCiC-
da,l, el que s, i,; sornetido a la :probacion d h,la
jillita .Jlleral.

Arti.31. El Fondo d recmva surl ile ctiieta
ill p,esos y se forilarli, con el cil icopol .',¡"nto

de lai; utilidades líquidas. El foudo ¡le r(rva
quedaafecto ántesitqueel capilall piago las
catrg:ts stociales.

Art. 32. El reparlo de divi'leulos se bit: í por
el Directorio cu conformidad l uartículo ( iez y
seis, número onc . Los socios (lle quietianw .rei-
bi' sus dividendos en la ciudad de la S'rena,
debrhn ponerlo ch conociaieito del jre.'h.

CAPITULO VIII.
Lej u ido<'¿ou- líJe>ímr dí L'atí¡ito.'

A't 33. La sociedad se disolverá y liuilará
aticipadtmiente, llen/undoso los triuits pr'e.h-
critos por la leí: 1.'>Por la périd:a deío cin-
cueita por ciei>to del caltital social, en confor.
uidtdal I'rescrito cu el inciso priumeouic t d
artícnl ctatrc entos eaen(a y ecati del i'l'di
go ile Comirercio: 2." Sienipre que tai, ti nloace :
l asalblc lV jnral

Art. :14. I,a :tsaml,ea que accrde l liquida-
ciou de la sociedad, iou ' una oisio de
tres4 o mus aciniistas pararque se en:argue de
llevarla a Cabo con a'egl. al C,digmíeód¡ " od ei-

cío o con las facultatles que la isi.la asalL,lea
aucide. Esta ceinision reoazaráuh:l IDi,ceto-

Art. >.7,. Lo:; preselites a ito: .n1 ser
reformadlos t)r" acuerdo le ais,iíibl.tt jeneral
de acionistas por inayoría do vet-o Losu reu¡e-
seuten los ííos tercios del capital '.,ucii. Este
aCcie-do será :ínleti1a L 1 ír,li del Go-
bierno.

- APITULO IX.

-1r'1 !. lid cation que se .!1site c:ítre
la sociedad o su ltiicntideion cci d¡l,,tiiio o algu-
nos mcci> ¡st:,», se solileterá a la resolieiou de
juecesárbitros o arbi tiadores, los qti serán ¡¡in-
brados p)r is partes o por el *Jmt z le Coriercio
en sub,siio.

'rli'li<'ilos transitorios.
Art. 37. El primer Directorio sera complucs-

to de los setores José Mariarlo Astaburuaga,
Pedro Gonzalez Miraida, Joaquin Toribio Vi-
cuña, Juan de Dios Peñafiel y Cárlos Lyon, y
durará hasta el mes de marzo de mil ochocientos
ochenta y seis, épece cu que se elojirá otro com
arreglo a loslestatutos.

Art. 38. Coso las personas que formiitu la
presente sociedatd anónima son las misnias que
componen actualmente la antedicha sociedad
Todos S:ntos, coustitUid;L el 8 de febrero de
1883, por escritura pública otorgada ante el no-
tario de esta ciudad don Ii1n1mn Oróstegui, lan
ahora por terininada esta última sociedad. que-
dando sm'o vijemite lap p'esente sociedad annIiitin
bajo las bases acordadas.

Art. 39. Las veintei mil acciones en que se d(i-
vide el capital social de la loresente socied,d anó-
nima, corre,monde a las noventa y seis acciones
de la antedicha sociedad Todos Santos; pero, co-
mo segun el artíeulo 7.1 de estos estatutos, la so-
ciedad no reconoce fracciones de aVcci, sO ha
acordado que doscientas ocho acciones de li ,pre-
sento socieded aflótóniffa correspondan a iiu: a"c-
cien de la ini tgmía sociedad Todos Santos, y se
ha acordado taiibien que las treinta y dos accio-
nes restantes se vendan en reimate plblico y se
distribuya su valor de reniate entre todos los ae-
cionistas de dicha sociedad Todos Santos, en pro-
porcion al vlo' de las acciones que cada uno te-
nis c1i esa sociedad. En consecuencia, correspon-
den de las acc.iones do la presente sociedad anó-
nima tres mil trescicitas veintiocho a ,Jos¿
Mariano Aptaburuaga, ochoicintas trcinta y dos
ti Federico A.stabur'utga, cuatrocienut's dieziseis
a Balbiuo Cornella, cnatrocientas dieziscis a
Benjamiín Aimonibar, cuatrocientas diezi:eis a
Alfredo Cañas, ochocieitas treinta y <los a Feli-
za Pizarro, o s mil ochenta a Juan de Dios Po-
üafiel, mlil ochocientas cincuenta y seis a Joaquin
Toribio Victifia, ííl tcuarúnta a Pedro Gorzalez
Miranda, ochocientas treinta y dos a Avelino 2."
Morgan, cnatrocientas ocho a Antonio Aguirre
M., uatrocintas dieziseisa Mainuel Courado
Pineda, seiseientas veinticuatro a Enrique C.
St:ecter, milcuarenta, a Eduardo Marin Silar,
doscientas ocho a Valentin Navarro, mil cuaren-
ta a Feli¡pe Astabruruaga, cuatrocientas dieziseis
a Patlino Ahuinada, c'at-ocientas liezi eis a
(regorila Bennett, viuda de A'aya, seiscient'as
veinticuatro aEmilio A4tabnunaga cnatrocientar
dieziseis a Julio Fonk, cuatrocientas dieziseis a
Blas Os:,:, doscientas ocho ua Félix Vieifla, dos-
cientas ocho a Luis sVrriníoiit, do :l ota <cho
a Eduardo Feb'natri, cuatrocientas diezis,is a
Santos Aleyaga, doscicntas ocho a Nican¡r Ca-
bailc-o m1in, cuatrouienitas <lieziseis t 1C rlos
G. A valos, díociuts ícho a Cárlos Lyoni, cua-
trocientas dieziseiz3 a -José Aguistiní Agui'r'e
M , docieutas mcho a Lúcas Valdivia, treinta y
dos parasei' vendidas; total (le acciones, veinte
noii.

Art. 40. L:¡i cquem'ecniites deelar-n qíe (!i
la juntat jenei-ald de accionistas celebrada el 22
de entuo de 18-t;, y en li que aprobarlon estos es-
tatutos, se a0:1, io:n'brar al señor Jo4' Agua-
til A giii.i- ueriado pail que a nombre 1e >
socieidI, soicitú la aprob,acion del up,reio
G obiero, acet,e lits difidaci o alteracio-líes rquí sc ha:gamn m estos estatutos y h, g.dce is
noei eíi:d, p,'ac: calo >l efecto las iii íjecucas
u,eeSlí ¡i'i».

L>'> líndes u llrh se; líisldido al p;'incíil,i
de e>t:t e'í<'ritui'a cci íes ilue »e co1¡ian a eonuti-
mnueon:

,En la mi udadc d1e 1:> Srni-í, a tdiezisiete dei juih¡íí de
oi -coi,'rt s och'en-utm y r'¡ístrí,a moí n Jisé Eleuí-

terio Viema~ , c''seihal,uu. pliio y l,s tsti"ss itras-
'rit,s, ¡iareeió dlí 'u X] amue nr u d,mr, í]Pineda, <le este
do:uiiceiho , mayoer dv r-dur, a ¡¡uien t'>,nm,zeo y ¡lijí u que
cioniirc ¡íode,r amiii¿i io um 1on¡ Pedtro .J,oíi A ,'euenau
piir. iie sin li,>itaims u mi r»tsrie - uí de ningunmi jénero
,obio ne y adirntislÁ-e jId icihl y esto>; íídicidi:smtr'
lii» ae'elí nue q¡¡5 el pOarecií:nde t-iene» y po<>ce d.ii 1a i<O
ciedail ¡¡ijuen Tod,ls Sant,», eoiu tíiii, en'-es

Al e 'ect, h mr:> las jestio,r's c',ulue¡enites segttn lis
t'asoís, eutumaln o e> <niti',

1 íuíjcn lí l,l-l'e iig irii' la'm,í-io u
un': q¡:íí (:, >lvenuigmi v'endat ]il' ,tí-q1 ie íírnutí: ,edaz,

e¡¡ne ¡lo de emi,a ii eraíi i i'cra nl--í ra i u 'e,l:mjuí '12 \'' i-

tiís, llají a bu» soc, pu,-co., ¡l,]azís ys dl,'ías e' iljd i ci.
¡¡¡e tcing m bíir'n esOi h,-r, osusí:'ruiend ¡s es,-rit¡r¡u -
y dInia reimsghimiel.' chg:uies, tun'>, trmnsijum, p ci a:, r'
(:iiS(', pí,<rga posle'lOlle3's í'ieoettí íií:,:tlitnl s y rr-s, i¡\',h -
eion'mis, pida adj udíica:mí-j esrca rut acgí, al,ele, osigí 1:'. n ¡
,troí reemuo > sc íílesist>, pndiriend,í dlegar síus fl i-
tamdes. L> íotimga y lirmua, mjienudr' tesigiís td'¡¡ 1 
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don>, Suiamrez y dlin .1 ¡an Ortiz.- IM.('. l',,d.J v4
Antoní>u o íSíííí'c-.-J í u> , i r i.-An ni> í .-- ,lj . ., ' i,
V;í'diu, esm'riibaíuí iuíbiu',

'as' antrl ,ii, y cun f le llo lo si!,n,o y li,',u,.-( ¡luiun tsigilo.)-J. E ' c, i, ,/ild,t, s' i an lil ilic .,»
« En li ciudad de Valparaiso, Itelíbica de Chilr., a1

once (le nviiembre dinilo > ocicito,s ochiity i y c,.
Aliti' lmí FI-allCisel ) Paitenm, otarioí, u ,i co , yloi tes-
tigos qiesucrib er,romparit ólo iFn élixi iuiaí, ima-
yor de edad, lc este domicilio a quicu dli fé, con,zco y
(ijo: que ucotiere Ma(11Ut espeCiUl t d0 11luIardo Ma-
rin Solar, residente en la Serena, par'a qUe rre)rsenít,'
los derechos del niaudaute en la sociedad denominada

iCí1mañia Milel ca íoS Sa1ltOS, dle l Cull eSaCCiO-
llista, facultíidocl ul efecto lara pereibir los dividei -
dos qic he orrespondan, oto'gar reciios y mcancerio-
ir, representarl en las ' juntas jenrales de accionistas1,
toríria par en nsusdelib'racio,rmes y aordar lo (íie rca

ihivehí init O, i)ttr, y firímii con los tcstigodmlhi
EnriqeUI mi orio y d oll lojioí Guevara. (

Se di, C¡iila en , i e a Ul1 peso. l)oi fu. lIr
'ciiia.-li,iíqí .<orsío i olu, (,i'eííí.-Ante 1uí, 1

/-'í-" r Pa,o I'atene, uotariop lic(lo l y la cl,-ieida. r
Pas amite mií, y muí fli de elb lo sigrou y tirníu.-/'r u

4,i,co 'x,e,ne, notario públio y (le laciüdi,a.-( i l,un
sello de notario.»)

«Ein la ciudad (l Valpíaraiso, tepúillica de Chile', ia
siete míe noviemnbre deímil ¡ D -eh iS ,ílitilitay cilcon
mrite mí, " iornsc Pasteno,notaii 1>tíivo,ii y'ls tes-
tigos( <ue sust'aibu l, lnvoi airecid n nl uis V (Ii,linut ', u
muyor (lo edad, d e .Ste Idiicili',,, u pio li éi F i,o,z-
0y ,yijo; queo ¡itniere nattlidatohepe.ia'> a( hul-Minilio1

,:slruiiila paa q¡ repreente sus ldrecho,' o niodilellle ue S eilua it-accioln uL sLe il linera de-1

nlolniilada Toios San,S, orinad ci ha e 'lM'únia, nuya
aicion adquiri elC aumaetircieixte porIIII¡í iear ihelh a
ll: Juan dt ios i'm'fiv¡ii, legun ese'itillrna ¡o'gadoi>
aljte ltií on fnelia treinta y ii,de,c,tubr e luii] och,- -
Ci'IltOM oIJIf,31ta y tí'. tFaCuilita al iandatario p)ura uo-
brar y percibí vJividlidos, otorgar recibos y calec'la-
ciones, asistir aj¡iaitýt,c í e-accioiostas, tonlal.pare en' u
¡¡oU i d lt-,'¡i}u. r i-us y ,u'mil o u i Iue era conveniente
ibiuli'ribir actas, escrittrt y ot¿aluila ,3 l,)(u1n ¡lleilt.H ¡ u
'rca Coll>>uientes, y, en sunilapra pil'alar tod, ],.; actos
y dilijeT,i(s i que eanl nlecesari'm' ; ,udiiudoa mbivui
dt (ilegar --t' :i:u,II(t i y ri-v i, -ilas - -, i¡,'s L-
oto'rg' y fira;i Con lostestigo.s, ulii ie i ullen.11diido1) Ei-
rique (sorio y don .Enl,jio, (uevara.-Se (li(í copia eu
,ape (le a ¡uli,cso. )oi fé.- [.e i IVod,li¡í, -- E, -
ri,Jue e'sEvimí.-]l i'nciis (co,'rí-Aust> ríiu, 1'ia>'o c
I', steme, niotarin públimo y de iuien'ula.
P'as6 anto mí, y en fP; de el, sello y i'uo.--( Hai nnt

¡elIi.)-'I'r,eioí 1 'í¡stele, í turio í ¡lico> y (le i a-eiounia.)s

i«En lae itidadJ. ¡lo Valparaiso, República 1 de Chile, a
dí ¡e (leovienmbre de til ioellocieitos oleo,Jita y ciil,
autm, i Franvisco asten, notario púíbli,), y bos tes-
tigos que sítseril,ci, uoiripareció don JuanM' ,hiardoi
Fl'eirmn, imayor de edad, de este domielio, a quien .
d::l f,eni, yli.jo: que colIiiielrclnardatoUSpeial ado. u, ilio Astaburuaga, para quce>r.existe i,us de- (<
reilos, conio cdutiño qule e ,(i IHHOr( i d- (m,aa iu. 1

(.¡(>tn -i u 1:1, ic|d lllinera d ToHlil d -1 S,;Jl~, 1

forlalad>na nla Serila, CUyt a'Cei], ola iltUVo el ,la:>-
danite po' rCnpra ileCha a (1u 1Jitli uef'los e tfiel.

Iuacuiltal 1 iandatario parac lbrar y ¡iribir i.-
¡lid.-, otor'gasr reci,os y caritit 'ii>,il(e, aiutr t iunt .(le
accionists, tuiar parteun s sIIdelilberacioes' s- a ,rdar
lo que crea oías oveuiente, siucribir actas, e ar- l,ras
púiblicas y los denlias dio-uielitos q(ie soan ioci' li
y ltiíUa, practicar túdos los actos y dilijeciaq o le
er-ael :u'itles al objeto espresado,pludiendo
este nlandat, y revocar in delmegaciones,I') ot ¡'gó y
firni¿ con ls testigos, qu u fueern oIonEuriqt,-, so-
no y doiu Eulojio Gi'ara. S dió cocia el papil de a
1n1 pes,i. Dol f . ' E. ls-r>,.-1l", O.',,r;c.-
:iiúo q;n>-,',, .- 'Ate mí, 'c. ,~~riii ite mí'

público y de leeua.
Pas >ante mi, y en f loelloi,elo l irinm.-- Ha¡

Una Pea,le.o---.'rio., 'i.le,ie, tario níblicoyTa le :a-cienda.o

la,> 1: e ir'anerinpoionhíuit-u- tres do e la Iu; er,
departai~nto de la Setíua, a ve¡táseisd me umíln' í(e
iil och'.eieuto, 'ochonta y seis, ante íi¡, Adolf í''icu-
¡-a. oicial del uejistro civil, y teatigo. ,eomparci(cu tío,Julio Fonkl, vocino de este'inineral, nia.yor de t,¡ id, i

qumsen yc m Fzl, rsíuso:itiere poder espo,eial don
Ri Frd .. P-pirosa,- v,ecino de la ciudad de la - -"na,
i,, ra que siut nl' aceeIte 3 tirme los estatutú i lola
nueva s,cidal .iíiuíliuí Todos Sants amicladai n cu
la remiin jeuerat le (io'ista- ¡le esae lOee.: d, ci
veintidosdel 1 re-'nte , mrs.E1cou> prol)anterfirtila anute
los te:3tig, Hd-i Trnas Vi,'aña y (to,i Feni Tirres.
-ulio /"o'o.--Teter, "' ii 7'oni or,e.-Testi¡g:., 'o-
vws 1'icaña-A,'t ei,í, A'l,o ¡ , ,iil leí re-jistra civil.»

(4,11 la ciuldad dú luí Serena, a diez yseis de ag,etode
oíil ochi,'ientos oeuta y c:liatro , ante iní, José Eleun-
terio Viciúai, 'escriban>píbliv', y los ttiigs u¡il'ras-
critOs, UVeCió dlunCáilohs (reg r o Aio'al,,s d,eo'tc do-
íiniili,o, inayor ¡ edal, a qilicu C n,eo>. ydiju: qtlie
COritiere pdelceneral anlhiiino al seior GO niu (J.-lez ilerrercu, del Usino dmdoáilio, ]sa que lo upro-
scaíte e todos sus a jSllllos juicios y le,.'ocios que ten-
g;, pendieutes, con relaci'ni a lo,i' biens m oiuci's
i iilnueblos (¡no pose en este departanelto ¡¡ic ,e le
ocln'an enl ii sucesivo, de cuLIquier clase o iiatLii«,]ez--
que sean re;lpecto do cos nmisnos bienes, cuya iibre
afiniiiiistraciou le entiega desdle lugo. Al efecto, prac-
tiVUalítI1:b l úStfij > ti¡os quío fínercu necesariasy 'c on-
lucentes al lseilntieño le Su eoüíetido, entablando
coitraq ¡ien hiu iere ngar lasacciones qucí ionv ,rian;
jure, traulsi ',ercibi recse piga pocionies, nom-
tune pcrito. 'y juece. árb,itro,s ,iele, iga (stc i ,,¿ro re-
clurso o see todio pr,>¡ud in en todo 5>» liiA,tuilon
ni restriecion (le iiingun jénero; no pediendo, solauente
conte,tar denaridass in que sean notiticadas ¡rivia-

nle enzt eul i otor uLte. Le autoriza al nu:t
para que veudu eso bienes por el preci. o y condi:i-'ones
qle teiga ia 1ieu tipular, o los permute, hipoteque,
ceda o los eiijeuie y grave enc mialquier ota forii, ya
sea que e,;-ís lienesc onsistanu.i nuinas, acciones de lts
minas . en sociedades formadas para su trabajo y es-
plotacion, muebles, raices o ile cualquiera otre espe-
cie. Lo otorga y firnia, siendo testigos don José Ailto-
ni> Suarez y d(u Juan Ortiz.- Grle 6'. Ava,l's.-.l.
Ant,,io n i r,.-,]utaa Ortiz.- Ante iní, J. Ele?¿teto
I'¡edPna, escribano pillico.

Patsó ante mí, y en fcé do ello lo sigilo y iriri.-(Hai
jun signo.)-J. Eletacrio 1,iedkia, escribano públiico.u

«E. Valparaiso, República deC hile, a ocho de ene-
ro de mil ochocientos ochenta y seis, ante mí, Joaquin
2.' Iglesias, notario y conservador de bienes raices deeste departamenuto, y testigos cuyos nmbres s espro
san a la conclusion, conipareció el señor Cirlos Lyon
inayor de edad, de este comercio y dornicilio, a quien
doi fé, conozco, y dijo: que conficre poler especial al
señor Jose Aguistin Aguirre Mercado, rsidente en la
Serena, para que a rionilro del esponente firme la es-
critura de la sociedad aininima Coquimbo, como accio-
nista que es de ella. En consecuencia, practicará cman-
tas dilijenci-is judiciaes y estrajudiciales sean precisas
hasta llenar camplidamente el objeto de este mandato
que podrá delegar en caso necesario. Se dií testinmonio
en papel de quinta clase. Así lo otorgi y firmó con los
testigos don Franeisco Bastías y don Antonio R. Za-
pata, de que dlio f.--Cb;'híio Lyoí.-iFíunciuo Basti.
Al >ti,>o 1?. Zipu .--Ante ní, Joauin;, 2.0 Igloi, no-
tario y conservador.

Pasó ante mí, y en fé de ello lo signo y firm.-(HMi
un siguo.)-J i a 2.' llcia, notario y monserva-
mí, ir.)>

tmEn Valparaiso, a veinte y ciuco de enero de níil
ochocientos ocherita y cino (debió decir ochenta y seis,)
ante mí, José Maria Vega V., notar¡,) que auto'riza el
presente, a la vez que el testimonio en papel de a un
peso, y ante iis testigos que se esinesarán, comparoció
don Antonio Agmirre Mercado, abogado, vecino de la
Serena, ninyor de edad, accidentalmente en esta ciudad,
a quieu l¡ fé, conozco, y dijo: que como dueño (le una
a,ceion de l: sociedad minera Todos Santos, compuesta
de la mina do plata llaniada Veterana y otras pertenen-
cias del mineral (le Quitaia, confiere poder especial a
su hermano (Ion José Aglistin Aguirre Mercado. vecino
de la Serena, para que a sn iombre y en los triiiniios
que ¡tallare por conveniente, lroceda a acordar las ha-
ses de la sociedad avióniia ¡ue se est formando de di-
e'ius propiedadesi nineras y firine lau escritunra pblica
respectiva. Lo otorgi y firió, siendo testigos don Ma-
nuiel Mesías y don líanion i Biruia .- Doi fé.-.1nto-
Pi,o A? uirr,,'.-]Man,í'l Jne.iia .- it, B'u,a R.--,1nte
ni, JS. ¿arai Vey(1 V., notario.

Pasó umte mí, y en fe deo ello lo¡ce y firmo.-(llai
un scMrlo.)-Joo .l,ia Veya V., notario.»í

I1a cpia conforme con los orijinales que se agregan
al legajo de documentos que deben incorporarse al final
de este rejistro. Firnaro, los señores cumparecientes.
sieudo testigos Ion Jse' Antonio Suarez y don Arturó

Soto. Sol en este acto so ípresenta el poder conferido
pír el sefor Jo.aquin Toribio Vicuña, y se copia a
continuacion. El nmandato de don Pedro Gonzalaz Mi-
ranrda 1 se-iior Peñafiel, por no tenerset a ia malio y por
uo deunorar la suscricion míe esta escritura, se cop,iará
a ,ii intírjen cemno loarte integrante de ella.

En1u la ciudad de la Serena, Reptblica de Chile, a
Yeinte y tres ¡ isenr >(le mil ochocientos ocheuita y
seis, ante hií, Ran.in Oróstegui, escribano pública, y
lm,> testigos infrascritos, pareció don Joaquin .Toribio
Vieufia, de este dornicilio, miayor de edad, a quien co-
nezco, espusu,: que corifiere poder especial a don Eduar-
iv iMarin Solar, (le este dmioiicilio, para que firue la
esritura pública (le l sociedad arnninma denominada
Sociedad Minera Todos Santos. Al efecto firiar la
resoctiVa escriti¿ra, hiaciendolo coio el otorgalit' htl
learia en pers101í.

Lio otonga y firnia con los testig,is don Daniel Artu-
ro Liarejo y don Nicanor Cuiev r.-J,ayo i,, T. Vicarvi.
-I-.i. /'íu,íí-¿,.-.Viu'<í,uír, ('eí,a.-tRí io< Or,;i.ut',,,i,

cecribano p blico,.
P a s n a ut e i í , y e n u t r e d e i i í l í s i g í t y ei n n °a .- 1 1 [ a i

un sighi. )--l¡<oíl Or-e.q,i, eseriba,oúb ¡lico.
E., copia conforme con su orijinln que se agrega al

inisnio legajo a qule antes se li aludido.

En este actoi inen:re taiaibiclun Vidal Videla, del t
3-nisinú donikilio,i nayor de edad, a quien couozco y( li-
jo: ue conio Uinditurio (le don Blas Ossa acepta Cu
tailas ¡ispart.en los estattti,-,riteoriiieiite cnpiados,
?,> su i>rsoner>> ííota deí poillr que sc rupia así 'ni»-
hu'> <'n l:u foi ii> si.q<uit'n(c:-

'u E>u la iudtd dí e 1)valule, Hepí btira ¡le Chile. a ii,nre
¡e n nenlure iie i iíoh'-chuios ichsenst: u' c.incè, aite
si el ¡e'scibaíaíípdlicin y tcstig,, caí mpareii d¿lí 1-líos

leía, vciiuí míe la Seren:a, paria que le represento cen los
icoerdos y timío hí ¡níe tengí relacjion ccii las sto'ieda-
íes lnóii mahils Tiudos Sanites y Fnssií¡n, y patra qule líen-
cibam híos ivuiins m¡ume se repsrtamn a his :tceionistms míe
'lías, mde lus c uiles f,i'urma ¡urte ml uutmrg:mn(t, íumuli'nado
firímr has tsíartidas mí dcumientos que fuero'n del ras>.

En ehnlobante, ' p<réia lectum'a, firma mon les tes-
eigos mlon Dííningo Uflíoa y mon Adlilf,i Aristía.-Blas>
Ois.-D. 1,lio>. - I. Iír.ti.-mt'iiao r 'mte,llec -Sí.: -
uit, esriboan puúblicò y :osemvml>mm

Pasdoi atet nií.-l(lta uní séille )-A'iea io<iíC>iu,almlso
S'uíí,mí, escrui,:m:í púbtiic'io 'iionervadorn.

Etui cumpla, iguahniieuite cíuíníírme, que se agrce a dli-
huí legajo,. Firma nl señuir Videla ruin 1,> deomasí sí'ñí,-t
'ci,i ucoupuírc'ienieo 3' te'stig,u» ya u»,,¡abrudo.-./../ M.
¡su t.(,«u> q.mi/u. d >1' Ji e' u,/'e.-a, 1151,>o( Couue.l,, --
/uí,,-.¡qu./ii> .lqíj<í','eII uí- /[.ms > ¡¡,'q í .-- /. ¡o- O
( , ',í,,-<,i.-. ¡/'red,í (,ha.u.---I1. . -"q,'iem.- -I N, m
sí r'ii.--'i ' sr íc ¡¡d e 1 Fiz- ¡'liarr 1 .C,'tí mí,, ,'c "i-- .
.- l'/,>,'iqu> t;><u<eí'- 1'ed,',1.l ,m,'<eeu . O Iireqou'ia !te,- -1
<e't 1,. <1>- ¡e u,, 1 raq . ímíq ,mri ->' , liis .tc/muu ,o,-1/.
'|iii> uiilruu.-!I" eít''m'o 'ie slb u í<í .ji iL, . ¡l'mlit? ,i,l.--
Eii,,¿i 1.'ttid,>>,>ic>/i>, /1. 1". /.juiisl. 1 on huoer ¡de
11]a» Oso:>. 1'. ¡ ,ti e .,: eñor'ic,s P-mulin> Almiuiahum
y Nie:aunor Cahi,allehuí <aluid noi saseriil,eu pori estuir
cisc,nutms mli huíg:r. 1'Paínpíu ii sc insería el poe' del se-
ñoir I( íiz:alz Mira'n,ula, pur no ¡haubl:mrsme e>tcegmdo blsít 1
' st,, lll,íílíí'¡utí ¡¡¡ir' se aut<¡rz. Ali testií> S"uiarez 1> oíu-
¡mí gu ib,in I)uuiel Ant mí',í iaurj..--t rluí> ar,o-1.

/I. I,,'.->-ine n¡uuií,----J. /Eh',teio I'ilii>, ecrilba:n¡
iibluí mi

lPas,; auto nií, y cuí fU d ,ello lo sigilo y firillo..-./. 

ACEPTAC»IONES.

«En la ciudadmm i el Serena, a troce (le febrero de luil d
íoio'eiltos oclienuta y seis, iaiter mí José EeuterioSi dia, escribin píúblio, y los testigos infratsrits,
areeieron los señores don ,hoRé Agustin É guirre Mer-

cado y don Riardo H. (le Ferari, de este doluieiio,,d
ilre adlinistradores míe sus 1ienes, am quienos couozcuo,
y plara otor.gar cgtaescriturame otprsentaron los podo-
res (tilocopio l a u>cotiiuilaion:

uiEn lit subdelegav(ibiumide SLitaquí, lopartaitnio de
Ovalle, a diez (le febrero (ci il ochcionto4 ocheint,a y
seis, ante in el escribalo v yte,tigros, mniparecioí rind
Piuliil Ainiijada, ilmayor ¡e eda5l, vecin te la Sume-
na,, a quilenco u'nozco,e vspitso: que contiere inaidatoi es-il
pe,cial al seor J.so Agustin Aguirro M.. tambie ve-
cin' (le la Sercla, para (iu e uanombre del otorgante »
riuíe la escritura due sociedad anómi qn>e tieen eor- -
lada foriial todls ls so-ios de la sociedad intlítera
Tod Sanltos, de aqueile iarlaime lit-, 3' t'ht la cual tie- h
me part,ce -1 u'>íí írn,fitct. lII ,> n mtí, nra mn 1
io testigos don marco A. l'into y doln oJs 1. Miti-ucz.-'li,iui -.I/,,,iieut,.-./lut'c ..I,,tíííí,, !'i,<5,.-I»s,> a
.í u-a,ti,e -N i,> " (u',u't idl,e¡ur o iii '1ii u- eu'riínsu pu'- a

blico y conservador. 1
'Us; nt m í.- (tL¡1111 íu81110del'1 n0t;HiO.)-Nie,(t ¡mluí'-

-1',zitilleío , ,i ibnt pbilu l i c o y conservadur.i

«u» ¡ Ltu iudad de IOrul, Re¡l,Jira de Chile, a diez
le febrevo( lel i n, 'o cliuita y ,Ob,ant íiní
el sevctar¡' m del jlIuzIg ,, le ir s testigos ,p oii'1li -i
caima del otorgautc, eonlarcid ion Nicanor Cuibll.- i
mo ni u layor de edad, de estdoliicilia, a quiena
CODUOZCOV .ptlisyu: que c'iicrel ntaldatocspecial al lorse 1
José Agi-l,iui gi>Ag-or M,, lu j e la Serella, para(lie a nombroiltlo[lc> nA e( li(,4cvsritur.t de2
Hoi ,iiiun u .i il u( - lsc ti n i', ct io-

¡is ¡t (IP .d 'OlanlIilua uiolin,Ira Todos aitos, de upíiel
[¡¡>li ji lito tu,. T bivu t autoriza para qem olreIm y i
SrV-il,n de 11 , lficlla ecrrespiiuidiile el quilint ivi- (
eido de tresvie'nto eso.s p ir.accui un ¡¡¡e i'iri'ouunic

11 otorgante l litallsasla oclídad. lu copi.)rbante,
firila Con los t.estigos don ol iilngi U1:a y dolin Adlfo
Aistifa. - -ui,>,,r (,l,' ¡u> S<IMit.-1. l01».1--3. ¡

/1,>l .- ] o /o i ,q1(/r vi, e tario.
E opit tcomlfo,r m, n , su rijinal. Ovalle, diez (le 1

febrero de huíl,ochoi'cnt, o45m!¡lenta y sri).-D,.¿t
('un,a, si'i'nretal,i.i

¡En la CliLduldo d: yIlraisuI, ltpil,liü!t de Ciit,
liez de ( fr mo ulí mi,l ocho'ientos ochenta y seis, auto
ní ,jhluo Césalr EsVila, 10taíi', uIiío, y testigos (uile
SUSCriben, recniplazainIo u v'irtiimi ed(Tcrto, judiciualti dariodonu Fraucisco Pasteo,, u¡¡e se lilla auseuto
cin liceri ia, u d,oinuar''i í ¡¡l Pedroo inzalez Mirluda,

'11 '< (le tedad, doniiu i liad vlil u ii Sercuia ,a 'cidenmtal-iim.11( valct. a, a u ( d, i 'l,.¡ C fc.'y'd¡jo: quie voni

tien poder especial a don Ricardo H. (le Ferari, veciw
de it Soreapl i. l q o i represente en todo ]u reí tii
¿ 1u f1n:'(ci) 'le dla s,wiedad antniniao,l To1, :mf , .,
¡<u la ual debt figurar el mandante por el ilíi,',r, du
auciones ü nLe ceorrosponda.Faculta al nar-id,jli.i
1) Lra m el utiler y convenn" cu las bases de la ab nit :m iitn -
da s< ,icic,iu d 111 niua, discurtir . ar'obar lii re'1" i\'us
estatt i -¡'l, iu ribir la escritula ¡u es ri(ltu'a
¡¡lhuí ean,urí,ouria:» y practicar tuI la usudei:n: ,ii,
jeníia ue sean nienestmr hasta que dicha s-oi,ui.l1
quede debuiitivaiente legalizada m irstalm:, liii, n i.)
Tnibien rocibir los ctreaponientetítutlo4 dela .,i <
ci us (Irmo puedan corresporiderle al Inal dante. ufýa-
culta iguaInUute ¡ra que ulIla idelegar en I Ci u>
l,arte e t uiandatl) y rev,euar' las delegaciones. l ', itor
gó y firmó cm los testigos que lo fueroti dou trique
Oso'il y d,ubE 1 Felojir, Guevara. Ne (lió copia en tap,el
d e a n iu l,e0 m. D lD i i .- l'. G7ui -al e .if- 'l ¡r i e o... ¿' u.
- l,umli (ji'i'ara.-- , Csar Lsanu/,, n ,tari u > p-
bílicu.

Pa5 ó en el rejistro del notario don Fran isco ; :,-ste-
ne, en auíseneícia del cual, debidariente ati,,rizad,, sello
y ti i.---(H - u n íumsellii.)--.Jl ; ííi ,:.u u I.¾,-,i,. u.:'ío uí
púbí,lico,

E5s c0pia c,nioriua cos los orijinaes que se alrog:a
al legaja do docuiientos que dellen incorporarse r iini,!
¡ie este rojistro. En esL avirtud, los seitores ca tptr'cientea, U su carácter de inandatarios di: las ue'unu;
qne se iidican en ]o3 poderes inlsertos, dijeron: que
estanio ya estendida lim escritura de que se trata, rela,-
tiva a los estatutos de la sociedad minera Todos 8:Sl-
to,í suscrita por los denlas socios y autorizadapo ri u' el
infrawmrito escrit,ano con fecha seis del mes actual,
victien por li presente en dclarar, qune -un alebsoluta- m
nente c ic' mcoi sus t.rminieos o etipidacionues, '1,'
que se hallan satisfactoriamente instridos, -,,t:i
tiola en todas sus partes; euya dclaraci,n dber;mí i,i-
rarse como parte integrante de ella. Firmin liuhuis
sirmes, siendo testigos d n Arturo Soto y dii liniel I
Arturo Inarejo.-Jo., Aqatiin Aguírre 11.-It.1/. ,le
Fe¡,'a,'ti>mtío Soto S.---D. . l I'o-AntemiJ.-
Ele.itrrie Viedina.

Pas¿ ante mí, y en fe de ello lo signa y Orn:.-.l.
El'le,jerío Vie ta, escribano pbliceo.

VISTA tISCAL.

Sefior Ministro: Don Jo,sé Agustia Aguirre M., o, )1
poder ,astante mde la proyectada socieda1 anm'luiii st que
se titula S>ciedad Minera 'PTocDs Santes, solicit: Lse
aplnueben losessttutoideca soicidad, que, ''-
c post ¡ur la ¡opia autorizada que acompañía, li:v ido
otorgado.4 por escritura llica en la íciuda1 ihý - i,',
rua. elíf le » míe f,ise(io prdxi u pasadl, u,u-
untario don José Eltitorio Viedina.

Lus socios fundadore ique suscriben co- eie-rit.; u, ,
muyow nambres, apellidj, profesiones y douic u'ii, se
eslrea:mn uí ella, r,Ieen itan liezinuve mil nov :crien-
tas sesenta y ocho o las veinte inil acciones en ,uqi se
divide el capital social.

El domicilio de la sociedad será la ciudad de Vudpa-
raiso, y su duracion queda determinada por su eubieto.

La sociedad so propone:
1. Continuar esplotando las minas «Veterana,. mu Pri-

inera Estaca Norte), í«Primera Estaca Sur. i:-
ticaii, «Chopita», «Veta Reali y «Socavon,), que p¡<¡ser
en el todo o en parte, eu el mineral do Quitana, stibode-
legacion de Arqueros, departanmento de la Serena; y el
establecimiento de amalgamacion situado en Mar lue-
za, subdclegaeion del Mollo, departamento de Elui;

2. Denunciar y manifestar, comprar o adquirir a
cuahuier título y esplotar uiiinas o parte de minas en
la lrovincia do úoquimbo;3." Comprar, venor y beneficiar minerales en la ii-
ma provincia o fuera de ella;

4.* Comprar o adquirir a cualquier título terrenos.
aguas, edificios, y en jeneral, todos los objeto. y ele

ionto» qíue sean necesarios y convenientes al inayor
desarrollo y progreso de los negocios sociales;

5." Plantear, adquirir o enajenar establecimientos o
maquinarias de fundicion o bonefici do minerales.

El capital social es de dos milhoes (le pesos, s6,uma
en que se avalúan a justa tasamon de peritos las liro-

icadeas mineras, el establecimiento de beneficio y la4
omas existencias que portenecen a ita sociedad. Este

capuital se divide en veinte mil acciones de valor de
cen pesos cada una. Las accione que represontamn los
socios que suscriben la escrittra de sociedad se consi-
deran totainente pagadas.

Las acciones serán nominales y sus títulos serán nu-
merados correlativamente, debiendo llovar las firmas
del presidente del Directorio y del secretario y el sello
de la sociedad, desprendiéndose de un libro que queda-
rá formad.) cm los talanes tie los títulos.

En los capítulos 4.1, 5.1 y ti.O se detallan y reglauieri-
tan conforme a li lel el modo de la administracion,
las atribuciones y deberes de los adminitradoreti y las
facultades que se reserva la asamblea jeneral de accio-
nistas.

Habrá anualnente dos asambleas jenerales ordiria-
rias, la tna en el mes de marzo y la otra en el iesd e
setiembre. Los accionistas podrán reunirse en junta
jeneral estraordinaria siempre que el Directorio lo
juzgue convenienteo lo soliciten accionistas clue repre-
senten la décima parte, a lo ménos, de ls acciones
emitidas, debiendo espresarse el objeto de la rennion.

Al fin de cada semestre se hará un balance j:neral
del activo y pasivo de la sociedad, que será soinetido a
la aprobacion de la junta joneral.

Elfondo de reserva será de treinta miii pesos, y se
formará con ol cinco por ciento de las utilidades líqlii-
das. El reparto do dividendos se barí por el Directorio
cuando dste lo crea conveniente, segun la marcha de it
negoeciacion.

La sociedad se disolverá y liquidará si se ¡ierde el
incuenta por ciento del capital social o cuart,bu lo

acuerde la asamblea jeneral. La asamblea que t me
este acuerdo nombrará una comision de tr" u nas a'c-
cionistas que practique la liquidacion con arregl al
Códi,,o (le Comercio o con las facultades uitio lt iisaa
asamAlea determino. Esta cmniision reemlplazará al
Directorio.

Los estatutos que quedan estractados se ípreidt ana
las siguientes observaciones:

1.1 Segun el artículo 2.", la duracion de la sociedad
queda determn zidat por su objeto.

El artícuhl 431 del Código de Comercio prohibe auto-
rizar el establecimiento de una sociedad aininma por
tienipo indefinido, salvo que la empresa que se pr-
ponga tenga uor su naturaleza límites fijos y conocid,)s.

Como se ha visto, la principal empresa que luí Sucie-
dad Minera Todos Santos se propone, es la csplotacion
(íe minas, que no tiene por su naturalGza límite,- fijos y
conocidos. Por consiguiente, si se aprobase el neicio-
nado artícmlo 2. de lose statutos, se autorizaria el esta-
Ilecimiento de una sociedad anónima por tiempo inde-
finido, contra la espresa prolibicion de la lci.

2." La escritura de sociedad i oespresi, coie l unes-
cribe el artículo 426, número -1.1 del Código citado, la
formna y plazos en mne deben pagarse por el c>iamlni'dor
las trinita y dos acciones que han de venderse en re-
mate púlico, segun el artíctilo 39 de los estatutos- y es
necesario subsanar esa oaision.

3." Atendida la cuantía del capital social,que es tle
los millones dm ,pesos, es inmuficiente la cantidad de
treinta iilpesas que debe destirtarse a fund de reser-
va, segun el artículo 31 de los cstatub-s.

Por lo demaq, los estatutos estáu arreglados a las
prescripciones legales; y debíendo considerarse total-

eote p bagadas las diez y ueve ail y lautas ar ines
¡uc represenman luía smciís qune otungan la escritrlmn Síu-
cial, oegln ci ami'<.íiii> 5.' ube luís est,í.tumít>, mii) ihbrít iis-
emeuro ieníte cun delrtar ni ia eiimpañía se lt,ulla ile-
galusenste iusstala:-a y señalar el iplaze en ¡pie ¿lelos prn-
:iiaur síus uuperacicínes.

t níuucoucmei, el fiscal olíjin que 5S. E. r-l Prrai-
ente de la Repúíblica puedo servirse aprobar lía menrt-

cinnados estatutos, disponiendo:
Qtue ci artínulo 2.0 quede concebido en ests t>rmai-

nos: imEl td.iiiciio de la Sociedía seráí la miíídad de
V'alpamraiso, y suu dur,trion será mcenta añoms;)

Que al artícuo :9 sc agreguo el siguiente incisu:
itEl directorio fijará la forma y piscos en que ban do

pagarse las treimntu y dos acciones que queduuí picni
vuhder;sí

(Qtmí, el fond,ií ile reserva de la sociedutd sea >1, ciens
míil pesos y se ftu'mne ron c1 cinco por cient,o at lii ilflus
le las utilidades líqíuidas;

Qume en» cl témin> de sesenta ¿has oc coloquen las
reita y do» aleiolieí c{ii que ha de compicetarse el
capital scciali;

Qn, la s,íiediud oc hmlla lugalonn>ite 1i:s:alad, de
.igníiiudosc el dila cuí ¡hm debe cuímenzarc sun» m,peraeli:u-
íes.

Q. uí' se <luí eumntllinuuentm a iii mdispuensOo cii ci :rt.miii>>
-l.1 ¡del (iíiilig> de Coníercií.

S:ínmiígu, 1 ríe miario de 1851i.

Iralíííír.tiso, 12d <bu eeeo,:u di' !S t6.

Ndim. 483.-Vistos estos sintecedentes, y cm,n
míildictumninutto por eh Fiscal <le lua Curte Sln'
íía ¡dt Justuicí ,

Art. 1.' Apruébanse los estatutos de ll socie-
dad anónima denontinada Sociedad Miníra Te
dos Santos, que constan en la escriturit iblica
otorgada en la ciudad de la Serena., aute el nota-
ri don José Eleuterio Viedma, debíenio ro
dactarse los artículos 2.1 y 3(9 en los téi'ninos
siguientes:

«Art. 2." El domiciliod (lela sociedad seri la cíu-
dad de Valparaiso y su duracion de cincuenta
aíos.,)u

¡mArt. 39. Las veinte inii accionesien que se di -
vide el caltital social lo la lpesente sociedad in
nima, corresponuden a las noventa y seis acciones
de lit antedicha sociedad Todos Santos; pero co-
mo soguni el artículo 7." de estos estatutos, la
sociedad no reconoce fracciones de accion, se ia
acordado que doscicntas ocho acciones de la pro
sento sociedad anóninia crrespondan a¡nu a,»e-
cion de l tantigua 4ociedad Todos Santo,,, y se
ha acordado t.a bien que las treinta y ¡los ceio-
íes restantes se vendaun e renate público y o
istrib\ym síu vui,var t r niatecentre todos los
accionistas mo dicha sociedad Todos S,ntos en
U'oorcioun al4 v o o bi d ]iiS acqionpes ie cada
uno tenia en esa sociedad.

En consocuencia, correspoden las accionos de
i ren sotsciedad anóninia:

Tres mil trescientas veintiocho 'a José Maria-
no Astaburnaga, ochocieituLs treinta y dos a
Pú'dericq Astaburntaga, cuatrcieuta diez y seis
Sllallbino (í)in9elh cuatrocientas diez y seis a

jaeu:ia ui Ai uia r, cutli-jiqillt4,s dieuz'y seis
Alfredho Cafias, ochocientas treinta y' dos a Fe
iza Pizarro, do:¡ inil ochenta a ju alíde )ios
?eclafiel, uiil cuatrocientas Cicuent:l y st-ns :a
Joí.quin '!'mtri io Vietña, iii iCuarenta a Pedro
Gouzalúz M.rauda, Ochúcientas treinta y dsa
Avelino 2." Morgau, cuatl ciucitas ocho A nto
m¡o Aguirre M., cuatrocientas diez y suis a fMa-
uel Con ir do Pineda, seiscientas veinte y cuattl
Ea1itne (it. .Streecter, mil cuu'enta a I'lun'do
Marin Solar, (loscieja ta ociho Y,Vlentin Na-ar-
'o, mil cuarenta it l¡ P lipolm, A »iuí ntagIl cuatro-
viGltas diez y seis a Pauliino Aiunala, cuatro
iíitas tlz y seis a (Gregoria lenic viudl de
Araya, síscientasí e Vuinticuatri ti Enjilio Astzi-
buiui:íga, cuatrocieutas diez y sois t tit f 1 oiii>ok,
cuttrocientas diez y ¡<us ui»ahis Osa, disei'n:us
ocho a Félix Vicuñia, doscientas icho i Lui,
Witdington, doscientas ocho a Edurndo Ferhl-
iuan, cuatrocientas diez y seis a Sanutos AICaya

ga, doscientas ocho a Nicanor (7aballero Saniit,

cuatrocientas rl1z y seis a ,i'Crlos T. Avals,

.«sí' ¡ iii»s ocho a C 'rlos 1,yon,cu an trocienuitus

diez y seis a José A- Aguirr' M., descienu,smu'h
a l,,1al4 Valdivia, treinta y dos parab er vendi-

da.,; total tc accines, veiut il.
El Directorio fijará lit forumu y jmlazo.

, 
en ¡ue

liui de p' i'arse Liq treinta y (liia; cci mi , qu¡et

quiiedan; 'para vendr.»
Art. 2.' Fijase en cieni mil eso l u[*o.).],>de

ni ' 'eit '¡u'1,t.sociedad, que debcu' for us u t OM, ton

el in",i r ciento, a lo mí- os, <le Its n ili,as ilca

líqui,l:,t y en cincuenta mi pe e ota del

fuind s- l >>1que deberát hacerse efectis,a para
que lIn ,,ciedad inicie sus olperacione:s.

A t. :. Señlaso el tb'nino de sesrutL dias

tia't i asu.,cricion de las acciones con une h t(le
coinh tuiu'sel capital social.

A .-I." )Dse cumplimiento al artículo 440 dul

Códio (líe Comerco.
TU¡i,SeT rDzon, comUíquese y lu¡bíllUtie.--

SA NTAM l liA.-- . 1 P, ,i/e A1 r'.

C,nfo eu con sms orijinales q¡uu; sc rejist :n
cii el e.;íí.-u hiante rusapcetis).--Vujuaíl O ar i.;,mrZio

2> (lo I M6;. -Cipr'ia o ée,s, secretario.

AI,ttui,s los estatutos y la aprobacion sur'e-

iin con(An ti'umero 130, fs. 197 del rejistro de

¡n.cp,:iíonís del conservador de comercio.--
Valpraiso, uiarzo 23 (e 1886.S6.e 'María Iega

. ijo tauii , onse rv 'lo r d e con mercio . l ;

AVISOS.
i<berto Swan.

U A I L lU31 tu (L tI , I ISTR A lA D « E L C [NUS I I .

A[ I CH ~ G INL'1ES POR MAYOIZ

Y MNOR

de Té,Vinoi y provisiones escoj idas
<'Al,l,ui ni»N ,Ií' x NDE IDIOn, NÚM. 162.

20 o'il. i!,- .,/ 84 el te)ida E,'riz,
: , i muelle fiscal,)

VA fIPARAISO.

Ilíulíí'tid, Ire T,, 'Viet , Licores, Pc;,iio -
n e ', C ci :.t : td e r Í i u' : a , L o z a , A r t íc u l ,-ý ri d e
Paqu', Metual it:í'-,:,, y dri Fantasía, .uchí
llerí, Jaol,in y' e,' í ,í'

Provecdor die buques y familias.
Mantequilla fre,,;eaíde Isidro y de Lia-

Llai, recibe liari-sun "u'
Unicoajente en pa<ioeV'al,e s puti'a cl af anado

Té (le Hornima-s,
349-1- an

AVISOS JUDICAALES

Reclamnaciones
hE- M Y()N'SC(INTRIBlU YENTIES.

),,nu alílelD )iazc I. i; lliapresentado al j uzgado de
letras sjlicitando se haga figurar eni la lista a don .ian
C. Verap or la cantidad (le vteiitn peso,, a ias le la
con q oc ligura, 'ue ha pagado por patente fiscal sgun

ust- leía n t.i:i:,xh <euae'ui(, y ii señor joiez pro-
veau: --- Valparaiso, i narzo 21 d, 1 1.-T,ungase pre-
sunite para elde 5 & a c nrilpr,m ,oluí 'l 5 d luíu ])ríx o y pu-
lq,uese e ciiCu lim ienLu e lo disu eston e'ii l j iso

3." del artícuhlo, . de la le i mde ! de e terro de 1s 1-.-
CAxNL'.- I// :ii ' - sn'ret ri u.»,

Cmi fomie'.- Valparaiso, minaro 21 de 18,".
uii8 C-)Ns'I'e.N<(' mi) ¡¡1A SOEZ. Secretumnrií.

iie 1 l tiacioliles
uEI n iTAYORI'ES 'uN'i'illihl' ' iNTl'.

Don Feriiii Si lar A via r st 1resentf m juzgad> de
letras ljidien .> u¡ blitu ciun del dia ja ves 25 y domin-
go 28 del c,rrient e, is e. uson festivos, paa i'aticar
todas las jcsíu, iiue. ja¡uiej:l" u»q uaíe 'e refie 'eu ls ír-
tírulos 71;, 5.' de la le¡ de tide enero de 1" 4, y sl1 e-
ñorjuez prte m ¿: iV alparris, iarzo 2-1 íde 188i6. Com o
se¿H,- y puliq¡ese para hl s efecto quie haya lugar.
-( AT ('s> l--/ 7.a 'u, secretmriu'.,

(C ouuf,,írm .- Vallparaiso, niarzo 25 (e 185;.
3í8u Ce"S'rANC1, IBAAEZ, er ,tu'j/.

N o t i ti C 1 e i 0 11
D)E ACIJREI-: IO1{I,]>,

pligo en (noi> ilit. < l au rldor' de la quie-
bra de dou Jerman Elmbs que se lia designado el (le8
abril prSíximo a la 1 1'1. M., para la \,drifieaei(ui jeneral
de los mrUitos de la iuliebra.

En cunplimnioto de io ordenadí se publica el pre-
se he.--V ialp a is umarzo 21 de 15s;.
361 CI'RIANo L,:Sus,er,,taniu

No tii ie 1a ei o11
Pu goen m iaier ie lo acreedores íe la iiuie-

bya( de dou. Andros Sivori que se la designado el 3 de
abril Drxiiii, a la 1 51. ., lar la verilicacior -
cial del Crédito[ re di jaí> Anspillaga.

En ermsrplimieuto 'e lh r enado se pic blica el pr-
ente .- Va][uaruis n u íarzo2u i> de 188G.
8 CIPaIseNí tLC-U,Us, seeretario.

Pregoies.
Por decreto mlii se(17'1 juez le ,'Coercio n,e Iua01-dell11 o hur hií ¡ ceg u e) ,a10 lei, ati f u , lth -

Sal Nicoal:' , d, ¡u.ld olle la quiesir.a d e dol
JUIM Al Saverney, libiij cad ¡eel parral.

Lm:uu ' e:»i un <'udc ul-. tu aicedtí . sru e en-ii l - íl

tran n hía d seisí',tuí: cm llí(lie suscrib .
V ut l i:' us 1 l :> n1 > d c O ')le -J e G .

iilii "Cuíd i'íil'ii

P,r decreto u 'f, t ul¡i, h o i i,ii,l i,,,' ,' so.
jr u e-7 1vde (, ;' m s: li m tu.imuí ¡¡blití:-

¡u u tl t .rn'í iii i ( -' lmi' 'días .:l etr' cml ¡ i nte:
Un'r¡iu'mí: m1 r, U< t'5'l uiinr ¡,n<hn'iu ',,ra,l

W ito illí, co U n :,tio 1,_ 'cha "uu, d' n ¡ l l il h » u

zdci, ie u-si ' det oní,iellio, t,,,: o ,ci,u . .r " yoti-a (101110OU nulliid l:r ,, :e Iha f<j:Dl;I(0

u: Iu soeje:fit(ed C e Ilrl:Ll!:it:t, llijl$,l : i't aZu M 'I
dt u [T. Go1- al ,z .

( !'>Iniutp 'íi; ,¡u -,: i jira" , n mí
,e;i¡o deconipi .1 y venutad le, fruts( 1 paí,

conisig,naciones, contisioes, y deulq 'ain ano.
xos a esta. clase md~ jil~. ¡'Elc apitml social es l

cautil l d,1m ( 0 ,4fit ) cien mil pesos, uperta.

ilos por los so,'ios enu esta forma: ($75.0oi)se -
tentl, y ci,cl lpesos en dinero por el coman.
dlittri, y ( , ') 'inticinoonilPes.s, por
d¡n UTrbi:ilo (onzalez en nuneu ería, ciédítos
y denas existenucias de la estilglli<a: socie,id de
húcht) de «P. y U. (ionzalezv.-El sfoCio eolecti.
vi .)l¡mUrbano (oizalez es el encargad,, de la
tdiihi:tcmuí'n my del u o de la (i!m soci,. El
t"'-ríi ¡sn ode la s1w:iedad scráic eu:at i¡o añosy me-
mio, contados desdie el primero de enero del co-
rriente aúmo, fecla ¡eu íue dié l)iincipio sus ope-
raciincs.-V:araiiso, mIrzO o1Ce (le uil ocho

eieutos ocheuiif y seis. -- I"r¿;j4co I' tne,

Notl io Pliblio y de flacieriuda.
Cnfornie consu orijinal que,-e rejistra en el

esloediente r-eapeetivo.-Vllvaraiso, marzo diez
y lneve te, mil ochocientos ochenta y sei, -- Ci-

I'IAMO LNIU mS, eti ,.

lic elalno1<
DE MItAY(,l CONTRIIIUYET '."

Dou Pedro Cabill,Ls .oe presentd al jui.ci~ , le le-
tras el 1o civil de esta cituad solicitando se iniluyas,
don Albcrto Elwards cu lu lista (e mayores contri-
buyentes po el tota' d e las cntribuci,oes que atisfa-
c, y i sfin re justifie¿.r el miii: de <istas, solicit que el

tesorero departatren:tal y el notario conserv,,dor de
bienes rajtes den ¡s eertificadoi,. El juzgado 1,rovey6
luo siguiente: nValpa.,'iso, rnarzo 2- ¡le 1886.-Certifi-
ruen el tesorero( !elartamerital y el notarío conserva-

or sobre los hechos a que se reliere el solicitaate en
la p)arte que a cada uno (le ellos concierna, y hirgase la
publicacion dispues a en el artículo 5.' inciso: ;." de la
lei deti ¡le enero de 1s8r.-CNTo.--lbañ-=, -errtario.,

Cenfor'lit. V rr:iu. sarza venitidosd le nil oChi-cientwio:l a 'Y'>

C:,::;i.'. ('b !IASC:, ecr.tai,. 369
N o tÍi i:'u ace1Íooi1

Dl ACREEDORES.
Poigo en cmo > cimieito de los a eedoreed,!, h ui qii:-

bra de don Juan B. Iarría el suguiente de,,-, u'. ,-Val-
Iaraio, iarzo 19 dle 185;.- Desígiiase el 9 de abril
lir,íxino, a lit 1 '. 31., pura la verificiacion jeneral de
los cr,diml de estaq uiebra delbiendo los acreedores
entregar al sundic, u lí imnos tres,dias antes del de-
signado, luís tituil<s justificativos de sus créditos con la
respectiva ininuta, ¡,ara que pueda examinarlos y dar
las cslcciei,nes q ueftneran necesarias.-PI;TO AGiE-
laO.-L;i,, >, secretario.»

En cunuljimient, de lo inandado se punblica el pre.
sente.-Naljpa raiso, umarzo 22 de 1SS(¡.
<61 CipiciAÑNO Lfus, secretario.

Declaracioi de quiebra.
Por uuto fecha 4 <dl actual, espedido por el

señor Juez míe Coinercio, se ha decla-atdo en es-
tadio do quiebra a dii Pedro Antonio Diaz, es-
tabloeciéndo,e 1por ahora que sus pagos ían ce-
sado el quince (le febre;'o último, y nombrádose
síndico provisional a don Alcibíades Uriondo.

Se ordua que ni» se hagu al fallido ningun
pago ti entrega de mnereaderías, y los que ten-
gan bienes o docuinnetos do su proluiedad los
¡ondrni a disposicion de este juzgado dentro
de tercero dia, todo bajo apercibimiento de de-
r'echo.

Se d.a este evisu cumplimiento (le lo orde-
nadlo en el auto declar'atorio de la quicbral y de
lo urscrituen> le ar'tículus 1 .3:íi, ' y
1,357 del Código me Conercio.

Vallaraiso, ¡G de ninrZo (le 1 su';.
CI'RiANO lEM';US",u , trne.
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LES PLUS HAUTES RÉCOMPEYSES

ACEIT9d.0UINA
0 PIEPARDOl ESPECIALMENTI para la HEIMOSURAdel CABELO
*¡Iu'i'iuuuiniiuaiuiii ecli í'>-,|ll',.

quie las Cu'lt,'ida< ícedicalesc run-ierali, or su
&pincipio (e Quina, runiiel REGENERADORrias

podeloS0> que c ,inozca.

ARTICULos REOMENDADOS
PERFUMIERIA A LA LACTEINA

P pome iluda pr las Celebridades Medicales
GOTAS CON CENTRADAS para el pairudo
AGUA DIVINA llanmada agui, íle salud.

SE VENDEN EN LA FÁBRICA
PAs 13, rue d'Enghien, 13 PARISg lv!,"sil;s,'i (is ; t¢lo,S pirincilpalez efn ils

LUZ ELÉCTRICA deS EGU!RI!DAD
Alumbrado eléctrico Lsú:c s ú ,,kFaratosinstntáneoque 

r encenderen cada piso ¡le la Escae.ia ":" e r
n Cyoui y apagaren lo!;C oat,a Oí¡.,ucasivame te

en loG Pasillos, ála
cn los Laborati,.,

en loa Sdtanos, u.UZ:ELECTRiCA
en los Interiores dc ls A al entrar

para el dinero, ) » :* . en cada piezaen las Bibliotecas A''6'' sin peliKro alguno
Armasrios, cte. u~o " t u,mjo

AIf?P .AI'- AT O
(,ue se co ta, flcil inato coom,las iuo ,' /t ' ao a C' n - sRADIGIJLT & Hlijo, 15. Boulevardí dse £i'ls-du-C"lvaire, i5, PARIS

El Catálowo s y: a7pecios orrients5 :h _li- í ',MOURGUES y C.

.... . ..,.,+ :o+ + -i,<, . ,..eu -,*'.i

,:" aF " '</;;>4'= :+ 0, 1 i,r,-, j:; L -ls ;a ',

AHUMA ANEVOS
L. T. PI/VER en PARIS

Ma scotto
" A. Ii tr ' ONIn.UR

-1xacto oylopsisdJapon

PERFUMES EXQUISITOS:
.- 1 Paris Bouquet -Anona du Bengale

Cydonia de Chine
Stephania d'Au-trali,)

Heliotrop blanc - GardeniaBouquet de lAmtió-Vhito Rose of Kezanlik-Polyflor orientaBrise de Nice - Bouquet Zamora

, FUENCIAS CONCENTRAAS (dí t,.slos) DE CALIDADE EXTRA <5j_ .<.... ..... ... Ooel ]>

MEDALLA DL' ,tIVOR

El ACEITE CHEVRIER .cis esinectado ror z di, ni>

q.lquitran, aOustinlaJ tún e, 6! ' * }, .,"sanuea que desarollá íurh, , < ' - ' "' us propiedadel de¡ Aceit e LUJ,.
El ACEITE DE HIGADO , .... jD"E BACALAO FERRUGINOSO : ,..

es la único cccii, >Oce quo e emito 4
adm>nistrar el Hierro

an Cotipacion ni Cansancio

1, rue da Faub Mntiutro , , .. í"
I1)el)oE3itc>s ex c: l ,:. , -'

P»LOMA DF HONOR

Ceobridades Modicaa
rUF FRANC'IA y II 11O') ENkERiEDADE5 ui ECHl,

AF ECCIONES ESCROFULOSAS,
CLOROSIS,

ANEMIA, DEBILIDAD, TISIS
BRONQUITIS,_RAQUITISMO

Vino de Coca
u» u - u

-- -" -.,-e -- í. e'-cuiic ~' - ~ - iiu..-uis~

. i ,,,, ,0 Á ATIASMÁTICO GAMBIER
" + ,'~~e. , Fdeuu1-,cla.se,d,, ,1f,, e e u s ,,e pi,I1>'luía coii I'líníigiuedo,

5  
hisíu ]. s nli.- t's,I :: ', unla 1 Ataqti» <d0

51:» Vu'li11i5 ' liuOpostuonos, 15 <la d.ae»íu:;e - I< -,'¿t>. 
8

11ri,,1c h| ell eay s fAi Omiso i>u h,Outl iií

lboullo?'## yí
>''., 1 

"  
u00 '7 -iiilt-m'ini,, i iuuu AN nI-ASMÁTICO GA,AIBIER No 1s,b- ibv somni sal
la , : 

'  
° i"'l(lllsp ,r la 11e,1'.'. 'zi , j, i fi l,l'a ,i ltiinl., iý, ¡vi@ia'o oqel-

ní: q uuueiluí . uj.uir, w-,1 ANTI-ASMÁTICO MBItR

Los GRANOS ATI-EVR GI0 GAMBIER/r,~cuwínYprc a v e h a s r e 1: i , e : N o v ,' i . t ( t e i ji l a rrt F 8 i , .J íl . ¡ Att i l l ¢ o ' l ,t r aC i ir muí ft,'bue 1l,, i'« ,v .h j.. cil . ' ,q o h i'¡ut « ii, , i li u£ib es ,,',.:,,. u u!. i ,' i ,.,' i iir, iup uihl i'aricu a ri i 1 1 p .i u',dú 1 - u .O P e b r e a m iu r l l iiaí Y U - l i b e p l l d Oi ,a
) , i i'r 'vu' < .. i7 .f; '.' '. .,' o s ís .f a nc/i'uouucuuta).Duiritjm en Santiaqo: D. MOU [IGUES y C1---En Valparaiso: EMILIO EISELE.


